
Año de 1888. Martes 24 de Abril Núm. 94.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

FBECIOS DE SÜSCBZCIÓH.

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia, ('decreto de 28 de 
ifoviembre de 183n7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un.ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OEIOIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gacefa del 23 de Abril de 1888).

Secciop segunda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de la Guerra.
inspección de la Gaja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajus
tes rectificados y definitivos de los individuos j 
que se expresan á continuación, se les hace | 
presente que, según lo dispuesto en la reglab.^ ! 
de las instrucciones publicadas en la Gacela de | 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta ! 
Inspección la conversion en títulos de la Deuda i 
del crédito que les resultó á su baja en el Ejér- | 
cito de Cuba. La instancia, extendida en papel 

del sello 12.’, deberá ser remitida al Inspector 
por conducto de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, en union del abonaré original y co
pia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

JBaíaUon cazadores de ^an Quintín.
Soldado Jenaro García Breton, natural de 

Pueblo Nuevo, provincia de Valencia.
Idem Tomás Diaz Incógnito, natural de 

Cármenes, provincia de Leon.
Idem Blas Abajo González, natural de Ma

drid.^
Idem Antonio Jimenez Martin, natural de 

Cabell, provincia de Zaragoza.
Idem Rafael García Cano, natural de Bue

na Ubadera, provincia de Málaga.
Idem Jorge Casanova Linares, natural de 

Escatrón, provincia do Zaragoza.
Idem Ramón Tarueza Tesoro, natural de 

Baufallet, provincia de Zaragoza.
Idem Ramón González Castilla, natural de 

Güéjar, provincia de Granada.
Idem Pedro Martorell Roselló, natural de 

Palma, provincia de Baleares.
Idem José Ramón Migull, natural de Re

nedo, provincia de Pontevedra.
Idem E.nrique Niolues Bosera, natural de 

Barcelona.
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Cabo segundo Silvestre Bajo Perez, natu- । 
ral de Lanciego, provincia de Alava. j

Comandancia de la Guardia civil de Guantánamo.

Guardia segundo Eduardo Chaviano Cier
vo, natural de Badajoz.

Comandancia de la Guardia civil de Vuelta Abajo.

Guardia segundo José Laguillo Diego, na- 
toral de Barrio, provincia de Santander.

Batallón causadores de Jsabel Jd.

Soldado Ramón García Sierra, natural de 
Arganda, provincia de Madrid,

Batallón cazadores de Ban Quintín.

Sargento primero D. Antonio Antiñola, 
Vela, natural de Quesada provincia de Jaén.

Soldado Manuel Vázquez Incógnito, natu
ral de Trado, provincia de Orense.

Idem Antonio Asensio Fernandez, natural 
de Algobga, provincia de Leon.

Idem José Ruiz Avila, natural de Lorca, 
provincia de Murcia.

Idem José Quirós Navarrete, natural de 
Puente Genil, provincia de Córdoba.

Sargento segundo Baldomero Prado Rodrí
guez, natural de Moral de la Paz, provincia 
de Valladolid,

Soldado Juan Moro Ralla, natural de Santa 
Cristina, provincia de Pontevedra.

Idem Marcos Muñoz Garrido, natural de 
Garciez, provincia de Jaén.

Iden Benito Lorenzo Lafuente, natural de 
Cartagena, provincia de Murcia.

Idem Francisco Batán Gamayo, natural de 
Taboada, provincia Lugo.

Idem Domingo Fernandez, natural de Ri
badavia, provincia de Orense.

Idem Eugenio Arnedo Bernet, natural de 
Asarta provincia de Navarra.

A dministracion militar.

Cabo segundo Remigio Gaizarain Pueyes, 
natural de Lera, provincia de Alava.

Obrero Lucio Santa Cruz Hernández, na
tural de Berguerá, provincia de Cuenca.

Idem Bernardo Lacámara Rosas, natural 
de Calamocha, provincia de Teruel.

Idem Juan Hernández Mustieles, natural 
de Caspe, provincia de Zaragoza.

Cabo prímoro Emeterio Martínez Conde, 
naturaldeSan Miguel, provincia de Santander.

Obrero Félix Raya Córdoba, natural de 
Montilla, provincia de Córdoba.

Guerrillas volantes de líol^fuín.

Guerrillero Isidro Salvador García, natural 
de Alcocer, provincia Guadalajara.

Be¿fimiento infantería de djápoles.

Soldado Francisco Palomo García, natural 
de Tonjos, provincia de Toledo.

Comandancia de la Guardia civil de Matanzas.

Guardia segundo Blas Herrero Perez, na
tural de Segorbe, provincia de Castellón.

Idem Felipe Sánchez Tabalma, natural de 
Madrid.

Idem Juan Ruiz Muñoz, natural de Dos 
Hermanas, provincia de Sevilla.

Idem Salvador Peña Porras, natural de
Coín, provincia de Málaga.

Idem José Martin Sánchez, natural de Má
laga.

Idem Antonio Miranda Alvarez, naturalde 
Alcalá, provincia de Sevilla.

Comandáncia de la Guardia civil de Bolpuin.

Guardia segundo Diego Perez Muñoz, na- 
.tural de Córdoba.

■ Comandancia de la Guardia civilde Cuba.
Guardia primero Mariai# Muñoz Lopez, 

natural de Navalmoral, provincia de Cáceres.

Comandancia de la Guardia civil de Bemedios.

Guardia segundo José Santiago Otero, na
tural de Albor, provincia de Almería.

Comandancia de la Guardia civil de Colon.

Guardia segundo Miguel Martínez Arane- 
eui’ natural de Albor, provincia de Almería.

Bc^imiento infantería de Ban Quintín.

Saldado Pedro Lopez Ibáñez, natural de La 
Seca, provincia de Valladolid.

(Se continuará.)
(Gaceta dellQ de Abril de 1888.)
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Sección cuarta.

Stao avii de la pravinaia de Yalladaliâ.
Sección de S*oinento.—Negociado Carreteras

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la ocupación de te
rrenos en término municipal de La Seca, con 
destino á la carretera provincial de dicho pue
blo á Villalba de Adaja, y resultando que no 
se ha presentado reclamación alguna durante 
el plazo señalado al efecto en el anuncio pu
blicado en el Boletín oficial de 17 de Marzo 
próximo pasado;

Visto el favorable informe emitido por la 
Comisión provincial, he acordado declarar la 
necesidad de la ocupación de los citados terre
nos de La Seca, de conformidad á lo prescrito 
en el art. 18 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, señalando el impro
rrogable plazo de ocho dias, para que los in
teresados nombren el perito que ha de repre
sentarles para la designación y valoración de 
la parte de terreno que se haya de expropiar, 
en la inteligencia de que si dejaren espirar el 
plazo señalado sin verifioarlo y el nombra
miento se hiciere en sujeto que no reuna las 
condiciones de la ley, se entenderá que se 
conforman los interesados con el perito que 
representa á la Administración.

Valladolid 21 de Abril de 1888.
£/ Gobernador, 

^uan g. ^dla.

COMISIOH PEQYIHCIAL DE YALLADDLID.
CIRCULAR.

Apurados todos los medios de súplica, avi
so, recomendación y amenaza, para que los 
Ayuntamientos ingresaran en las arcas pro
vinciales las cantidades que adeudan asi por 
el contingente corriente, como por atrasos, y 
como á pesar de todo no hayan cumplido con 
tan sagrado deber la inmensa mayoría de los 
pueblos, la Comisión provincial acordó conce
der como último é improrrogable plazo para 
realizarlo, el de ocho dias, á contar desde la in
serción de esta circular en el Boletín oficial 
de la provincia, en la inteligencia que trascu

rrido éste, se enviarán comisionados de apre
mio para que realicen los descubiertos que tie
ne cada Ayuntamiento, sin que se retiren ni 
suspendan los procedimientos ínterin no que
den solventados todos los débitos.

La responsabilidad que la ley impone á las 
Comisiones provinciales por la apatía ó negli
gencia en el cobro de los ingresos consigna
dos en los presupuestos de las provincias y la 
que determinan las disposiciones vigentes por 
no cubrir las atenciones tan sagradas que pe
san sobre las mismas, ha obligado, bien á su 
pesar á esta Comisión á adoptar la anterior re
solución, y en cumplimiento de la cual será 
inexorable porque á ello la obligan las fuer
zas superiores del deber y de una recta y arre
glada Administración.

Lo que se hace público en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los interesados á los 
efectos oportunos.

Valladolid 18 de Abril de 1888.—El Vice
presidente de la Comisión, Ramón Pardo.

NúM. 1909.
Don Juan Callejo y Madrigal., Secretario de 

la E.ojcma. Diputación provincial de Valla
dolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de 16 del actual de conformidad con el 
Sr. Comisario de guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que
so suministren á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Abril, los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 decágramos » 28 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . » 80
Id. de paja de 6 id....................... » 30
Litro de aceite.............................. 1 05
Quintal métrico de leña. ... 2 83
Id. de carbón................................  8 90

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga pol
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.® del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisa
rio deguerra, en Valladolid á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Juan Callejo.—V.° B.'’: El Vicepresidente, 
Ramón Pardo.—Conforme: El Comisario de 
guerra, Higinio E. Navarro.
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Núm. 1896.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de la Condesa.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se arrien
dan á venta libre y en pública subasta todas 
las especies de consumos, á fin de hacer efec
tivo el encabezamiento de esta localidad, para 
el año próximo económico de 1888 á 1889, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría dei mismo y en el 
expediente de su razón.

La primera subasta tendrá lugar el día 22 
del corriente y hora de diez á doce de su ma
ñana, ante el referido Ayuntamiento y en su 
Sala GonsistoriaL

Villanueva de la Condesa 16 de Abril de 
1888.—El Alcalde, Gregorio Bueno.—El Se
cretario, Felipe Bueno.

(Talón núm. 94.)

NuM. 1897.
Ayuntamiento constitucional de 

Zorita de la Loma.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se arrien
dan en pública licitación á venta libre, los 
derechos que devenguen, las especies de con
sumos, cereales y sal, en este distrito muni
cipal, durante el próximo ejercicio de 1888 á 
1889, bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría; la primera su
basta ha de tener lugar en la Casa Consisto
rial el dia 30 del mes actual y hora da las once 
á las doce de su mañana, y si esta no diere 
resultado, se celebrará una segunda y última 
en el mismo local y hora, el dia 11 de Mayo 
próximo venidero.

Zorita de la Loma 18 de Abril de 1888.— 
El Alcalde, Bernardo Leal.—El Secretario, 
Lorenzo Rojo,

(Talón núm. 95.)

Núm. 1898.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrajas de San Estéban.

El Ayuntamiento que presido, con igual 
número de contribuyentes asociados. 

acordado el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos (á escepcion de cereales, 
sal común, carbón vegetal, cerveza, sidra y 
chacolí) para el año económico de 1888 á 1889, 
cuyos remates tendrán lugar el Domingo 29 
del corriente, de diez á doce de su mañana, 
ante el Ayuntamiento y en sus salas Consis
toriales, bajo el tipo y condiciones consigna
dos en el expediente que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio, y en el caso 
de no haber licitador en las primeras subastas 
se celebrarán otras segundas el Domingo 6 de 
Mayo próximo conforme á Instrucción.

Pedrajas de San Estébaa 18 de Abril de 
1888.—El Alcalde, Ciriaco de Castro.—El Se
cretario, Gabriel Varas García.

(Talón núm. 96.)

NúM. 1895.
Ayuntamiento constitucional de 

Quintanilla del l^olar.
Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 

número de contribuyentes asociados, se arrien
dan á venta libre y en pública subasta los 
derechos que devenguen las especies de con
sumos, cereales y sal y sus recargos en este 
distrito municipal, para el próximo año eco
nómico de 1888-89, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que constan en el expediente que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento..

La primera subasta tendrá lugar el dia 29 
del corriente mes, de diez á doce de su ma
ñana, en la casa Consistorial, y caso de no te
ner efecto, se celebrará una segunda y última 
el dia 10 del próximo Mayo, á la misma hora 
y local.

Quintanilla del Molar y Abril 15 de 1888. 
—El Alcalde, Teodoro Villalobos.—El Secre
tario, Emilio Fernandez.

(Talón núm. 100.)

Sección quieta.
Bou Antonio Gullón del Sio, ^ues de pri

mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta ciudad.
Hago saber: Que para hacer pago á D. Fi- 

' del Recio del Castillo, Procurador de los Tri- 
i bunales de esta-capital, de cierta cantidad 
] metálica que le adeuda D. Mariano Martin 

tiene • García, vecino de Tudela de Duero, procedente
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de derechos y gastos suplidos en un pleito en 
que le representó, se sacan a pública subasta 
las siguientes fincas, radicantes en término 
de dicha villa de Tudela de Duero.

Pesetas.

1? Una viña al pago de la Es
trella, de cabida de media aranzada, 
tasada en....................................................200

2 .^ otra viña en el pago delà 
Cueva, contiene.nna aranzada de ce
pas y está tasada en 175

3 .^ Otra viña en el mismo pago 
de la Cueva, contiene tambien una 
aranzada de cepas, tasada en. . . 175

4 .^ Otra viña en el término del 
Redondo, contiene dos aranzadas de 
cepas y está tasada en....................... 350

5 .^ Una tierra con pinos en el 
pago de Huerta Toledo ó Carratovi- 
11a, hace sesenta y nueve áreas y 
ochenta y nueve centiáreas y está 
tasada en................................................... 250

6 .'^ Un majuelo en el pago Fuen
te-Espina, á buen partir con Silveria 
y Vicenta Martin y con doña Juana 
Olmedo García y corresponde en él 
al I). Mariano Martin una superficie 
de once áreas y noventa y tres cen
tiáreas y está tasado esta parte en. . 75

7 .'' Otro majuelo en el pago de 
la Espinilla, contiene seiscientas ce
pas y está tasado en................................. 375

8 .'" Una tierra de segunda cali- . 
dad, en el pago de Redondo, de cabi
da de cincuenta y ocho áreas-, ta
sada en  ^0

9 .'’' Otra tierra de tercera calidad, 
en el pago de la Cabaña, hace cin
cuenta y ocho áreas y está tasada en 25

10 . Y otra tierra de segunda ca
lidad, buena, en el pago de la Coria, 
hace treinta y cinco áreas y está ta
sada en..........................  • • ^^

Total tasación. . . 1725
El remate tendrá lugar el dia diez y nue

ve de Mayo próximo y ho# de las doce de su 
mañana, en el local de este Juzgado, advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que 
los títulos de propiedad se hallan de manifiesto 

en la Escribanía del actuario y con ellos han 
de conformarse los licitadores, que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, y por últi
mo, que para tomar parte en la subasta debe
rán aquellos consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de dichas 
fincas, que será devuelta en el acto á los no 
rematantes.

Dado en Valladolid á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Antonio Gullón.—Ante mí, Pedro A. Velasco, 
por M. Sánchez.

(Talón núm. 102.)

NÚM. 1902.
Don Toribio Fernandez de Velasco, Juez 

de instrucción de esta villa de S^edina 
del Gampo y su partido.
Por el presente se hace saber: Que en este 

Juzgado y actuación del que autoriza se sigue 
expediente de apremio contra el procesado 
Pascual Caballero Perez, vecino de Fuensal
daña, para la exacción de las costas causadas 
en el sumario criminal que se le instruyó so
bre hurto de ropas en el año de mil ochocien
tos ochenta y seis, en cuyo expediente y por 
providencia de hoy á instancia del Recauda-' 
dor de costas y Sr. Representante del Aboga
do del Estado, se ha acordado, mediante á no 
haber habido postor en la primera, celebrar 
una segunda subasta de la casa embargada á 
aquél, con rebaja del veinticinco por ciento 
de su primitiva tasación, la cual se resenara 
al final, y por igual término de veinte dias 
que la anterior, cuyo' acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
nueve de Mayo próximo, á las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

1 .® No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 .“' Pueden hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

3 .^ Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor que sirve 
de tipo á la casa que se subasta, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 .^ Y por último, se hace constar á los efec-
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tos del artículo mil cuatrocientos noventa y 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil, que de 
la finca expuesta á la venta no existe otro tí
tulo que una certificación expedida por el 
Registrador de la propiedad de Valladolid, que 
obra unida á los autos.

Las personas que quisieren tomar parte en 
la subasta que se anuncia acudirán en expre
sado dia y hora al sitio designado, en el que 
tendrá lugar el acto, guardándose cuantas fa
cultades son exigidas por repetida ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Medina del Campo á diez y seis 
de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Toribio F. Velasco.—Por su mandado, San
dalio González.

Finca objeto de la subasta.
Una casa en Fuensaldaña, calle de la Mo

tilla, que linda por la derecha con otra de Ru
fina Benito, á la izquierda con otra de Sergia 
Lucas y espalda otra de Francisco Panado, 
tiene una capacidad superficial de quinientos 
piés cuadradros de cubierto y ochocientos des
cubiertos ó sea el corral delantero; tasada 
para esta subasta en trescientas setenta y cin
co pesetas.

Medina del Campo fecha ut retro.—El ac
tuario, González.

(Talón núm. 98).

NuM. 1901.
Por el presente y en virtud do providencia 

dictada por el Sr. D. Manuel Lopez Puga, 
Juez de instrucción accidental de esta villa y 
su partido, en el expediente de exacción de cos
tas en causa seguida contra Isidoro de Ara de 
la Red, por lesiones á Benito González, ambos 
vecinos de Cabezón, se sacan á pública subasta 
once fincas situadas en el casco y término de 
dicho Cabezón, que han sido valuadas en junto 
en tres mil novecientas pesetas, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el remate el dia 
doce de Mayo próximo, á las doce de su maña
na, en la sala Audiencia de este Juzgado; de
biendo hacer presente á los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y que deberán consig
nar préviamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de.la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que los títulos de | 
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i propiedad dedichos bienes estarán de manifies- 
i to en la Escribanía y deberán coiiformarse con 

ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Valoria la Buena diez y siete de Abril de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—V.® B." Ma
nuel Lopez Puga.—Ante mí, Isidoro Meriel.

(Talón núm. 99.)

EDICTO.
Juzgado de primera instancia del partido 

de Santander.
En virtud de lo dispuesto en la providencia 

del dia de hoy, dictada en los autos sobre decla
ración de herederos ab-intestato de D. Manuel 
Toca Aguirre, promovidos por los hermanos 
de éste doña Emilia, D. Arístides y D. Ramón 
Toca Aguirre, expido el presente edicto por el 
cual se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á heredar al D, Manuel Toca 
Aguirre que los reclamantes doña Emilia, 
D. Arístides y D. Ramón Toca Aguirre, para 
que comparezcan ante este Juzgado á dedu
cirlo dentro del término de treinta dias.

Santander diez de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—Por disposición del se
ñor Juez: El Escribano, P. González Pelayo.

(Talón núm. 104.)

Nos D. Felipe Amo Luis, Presbítero Li
cenciado en Sagrada Teología, y en De
recho Civil y Canónico, Dignidad de 
Maestrescuela de esta Santa Iglesia 
Metropolitana, Provisor y Vicario ge
neral de este Arzobispado de Valladolid.
Por éste primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza á D. Leopoldo de las Cuevas 
Llamas, natural de Villalon y vecino que fuó 
de esta ciudad, de paradero ignorado, para 
que dentro del preciso término de veinte dias 
á contar desde la inserción de éste en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Tribu
nal Eclesiástico por medio de Procurador con 
poder en forma, á evacuar el traslado que se 
le ha conferido en el pleito que le ha promo
vido su esposa doña Camila García Diaz, tam
bien de ésta vecindad, sobre divorcio y sepa- ' 
ración de su matrimonio, apercibido que de 
no verificarlo se le declarará en rebeldía y se
guirá el asunto el curso legal con los estrados 
del Tribunal y audiencia del Sr. Fiscal Dio
cesano, parándole todo perjuicio.

Dado en Vallad#id á diez y seis de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y ocho.—Licen
ciado Búlipe Amo Luis.—Por mandado de su 
señoría, Ambrosio Padilla Cuervo.

(Talón núm. 103.)
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